
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

/

RESOLUCION No. 973-91-p/cnd-ipd

Limo, 08 de de

Visto el Informe No.002-DEN-IPD, Hoja Informativa No.13-INSP-91,
sobre acción Inopinada de Asistencia y Ubicación del Personal, -
durante lo^ meses de Enero, Febrero y Marzo.

CONSIDERANDO:

ue, del análisis efectuado por el Organo de Control Interno, c¿
mo consecuencia de la acción inopinada Bobre asistencia y ubica
ción del personal nombrado en el que ha\ comprobado que durante -
los meses de Enero, Febrero y Marzo-199l, ha faltado injustific^
damente a su centro laboral, transgrediendo el Art. 128 del D.S.
No.005-90-PCM-Reglamento de la Ley de la Carrera Administrativa,

Que, consecuentemente ha incurrido en falta disciplinaria tipif¿
'  ".ada en el Art. 128 del D.S. No. 005-90-PCM, por lo que el Organo

le Control Interno recomienda la aplicación de medida disciplina
ia por las reiteradas inasistencias injustificadas en un perío-
lo de 90 di as.

De conformidad con el Art. 126, 128 y 157 del D.S. NO.005-90-PCM
y Art. 28 inciso A) del Decreto Legislativo 276-Ley de Bases de
la Carrera Administrativa,

Estando a lo opinado por la Dirección Ejecutiva Nacional;

RESUELVE:

tículo Primero.- SUSPENDER un (01) día sin goce de remuneraci^
nes a don ANTONIO DELGADO PAREJA - Especiali^s

Finanzas IV, Nivel F/3 - Director de la Dirección Nacional de
Deporte Fundamental.

rtículo Segundo.- Hágase constar la presej
cion en el Legajo -deJ.

LLV/ÜP

zbch ,

solucián de san-

idor.

omuniquese,

Dr. LU13PPBSlOENlt
Niwonil d»l
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DEL DEPORTE

\  nINFORT^E NOv'^íí'-TJP/IPD-91 \ T^ECIBIP

DE

ASUNTO

PECHA

JEPE DE LA O?. GENERAL DE ADMINISTRACION

JSPE DE LA UNIDAD DE PERSONAL

Eleva aieciocho (13) "Proyectos de Resolu
ci6n sobre suspensión por 01 y 03 días.""

Lima, 09 de Octubre de 1991.

Me dirijo a Usted, a fin de elevar a su
Despacho dieciocho (13) Proyectos de Resolución sobre -
suspensión de un (01) y tres (03) días respectivamente
sin goce de Remuneraciones, por Comisión de Palta Disci
plinaria a los siguientes trabajadores : ""

KeX^ietdes ^faro Valle
Oswaldo Carbonero Díaz

^3» Héctor Arbieto Ocampo
Gladys Carrera Carrera
Margot Elguera Soto

'73*7"") 6- Humberto Hilares Gonzales
Julia. Vslderrama Negrón^■3^.-; 3. Margarita Villanas Casach^ja 01 día
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->9« Luis Voyset Portocarrero-'^>10. Blanca H. Garcia Costa
Antonio Delgado Pareja

•iA^^12. Gladys Alarcón Gómez
W^13* María Aybar Bustillos

14. Juan Ayquipa Córdova
José Roroani Zegarra
Avelino Palomino Gómez

í?/>17- Víctor Torres Merino
7>13. Leoncio Pezo Vega

Esta Unidad estima procedente la referida
Acción de Personal, por estar de acuerdo a dispositivos-
vigentes y de conformidad con lo recomendado por el Orga
no de Control del IPD.

Por consiguiente, acompaño al presente -
los respectivos Proyectos para que se sirva visarlos y
derivarlos a la Alta Dirección para su visación y firma -
porrespondiente.

Atentámente,

LLV/üP
mgo.

LILI -VILlaNUEVA
J<^f ' 'jri i'i-d ni- Poreonal
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